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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN CUARTA-  

 

 Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2022 00002 00 

DEMANDANTE:  OSCAR WILSON RIVERA SIERRA 

DEMANDADO:  COLJUEGOS EICE 

 

1. ASUNTO  

Surtido el trámite del recurso de alzada, en proveído del 26 de enero de 2023, el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección B, decidió 

revocar el auto proferido el 9 de septiembre de 2022, razón por la cual se deberán 

obedecer y cumplir las órdenes del juez colegiado. En virtud de lo anterior, se 

procederá a continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Despacho se pronunciará sobre la posibilidad de proferir 

sentencia anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 

de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual se 

procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para alegar de 

conclusión.    

 

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca en la 

hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a un asunto de puro 

derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación.   

2.1.2. De la fijación del litigio 

 

Con la finalidad de determinar si hay lugar a declarar la nulidad de los actos 

demandados, el debate se centrará en establecer lo siguiente: 

 ¿Es irregular la notificación de los actos administrativos proferidos en la 

actuación administrativa sancionatoria (por la conducta de operación ilegal de 

juegos de suerte y zar) y en el proceso de cobro coactivo identificado con el 

radicado No. 20165200610500034E, adelantados en contra del señor Oscar 

Wilson Rivera Sierra, por haber sido remitidas a la Carrera 87 C No. 68 A – 08 

Sur de esta ciudad, nomenclatura que se afirma no corresponder al domicilio 

ni residencia del demandante? 
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 ¿Los actos administrativos proferidos en la actuación administrativa 

sancionatoria y en el proceso de cobro coactivo, debieron ser realizadas a la 

misma dirección en la que fue practicada el 21 de enero de 2016, medida 

cautelar para el decomiso de tres (3) máquinas tragamonedas por carecer de 

licencia para operar, nomenclatura correspondiente a la Calle 68 A Sur No. 87 

C – 08 Local 101 de esta ciudad? 

 

 ¿Los actos administrativos demandados adolecen de ausencia y falsa de 

motivación por no haberse realizado un pronunciamiento de fondo frente a 

cada uno de los elementos fácticos y probatorios expuestos en el escrito de 

formulación de excepciones, con los que se pretende probar la indebida 

notificación de los actos demandados? 

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas por la 

demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, como quiera 

que los documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse y 

resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en desarrollo 

de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar la 

relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que conducen 

a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a consideración de 

este despacho para establecer la nulidad de los actos administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción al 

Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate jurídico 

puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para proferir el fallo que 

en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso puesto 

en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el expediente 

administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como pruebas las 

documentales aportadas con la demanda y la contestación, precisándose que sobre 

ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En consecuencia, se enmarca el 

presente asunto en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A de la 

ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se abstendrá 

de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del CPACA y, en su lugar, 

dispondrá la presentación por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días 

siguientes, misma oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá 

presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final del 

antes señalado, en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Una vez concluido el anterior 

término el expediente ingresará al despacho y deberá esperar el turno para dictar 

sentencia. 
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Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a correr 

una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto probatorio y la fijación 

del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá -

Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

Primero: Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección B, mediante proveído de 26 de enero 

de 2023.   

Segundo: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Tercero: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e incorporan al 

expediente las pruebas documentales allegadas con la demanda y su contestación, 

por las razones señaladas en el auto.   

Cuarto: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto probatorio, correr 

traslado a las partes del proceso por el termino de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I para 

Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto para los 

fines establecidos en el CPACA. 

Quinto: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por los canales 

virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general 

toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino también a los 

correos electrónicos de las demás partes que se ponen en conocimiento: 

  

notificacionesjudiciales@coljuegos.gov.co 

riverneta@gmail.com  

camilo.vasquez.abogado@gmail.com    

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público DE 

manera presencial y mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 

1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. 

y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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